RES. 2710/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. 2016-17-1-0000487,Ent. N° 3037/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración                            Nacional   de   Alcohol   y   Portland   relacionadas   con  la Licitación Abreviada 
N° 450003380 para la contratación del servicio de asesoramiento y consultoría tributaria;
RESULTANDO: 1) que habiéndose  recibido recurso de revocación presentado el 18.01.16, por parte de Pricewaterhouse Coopers Ltda., contra la Resolución N° 385/015 de fecha 11.12.15, por la que se adjudicó la Licitación Abreviada N°, este Tribunal, con fecha  7.03.16  dispuso requerir al Organismo que, una vez resuelto el recurso administrativo en forma expresa o ficta, se remitieran a este Tribunal, la totalidad de las actuaciones, a efectos del control que constitucionalmente le compete;
2) que se recibió Oficio de fecha 16.04.18, por el  cual el Secretario General de la Administración informó que el Directorio, por Resolución N° 934/11/2016, dejó sin efecto la adjudicación de referencia,  constando al pie del referido oficio con posterioridad a la firma del Secretario General, lo siguiente: “Adjuntos: Expedientes electrónicos Nos. 249021/0, 249021/1, 249021/2, 249021/3, 249021/4 y 249021/5”;
3) que este  Tribunal, con fecha 16.05.18, solicitó para mejor proveer que se remitieran  la totalidad de las  actuaciones de la  Licitación Abreviada N° 450003380, a los efectos del control que constitucionalmente le  compete, - tal como se requirió en el  mejor proveer efectuado con fecha 07.03.16, señalándose que a dichos efectos, la Administración actuante deberá tener presente la Resolución de este Tribunal de fecha 23/6/04,  que preceptúa: “El expediente informático impreso, caratulado y foliado que se remita al Tribunal de Cuentas de acuerdo con la Ordenanza citada (Ordenanza N° 73), deberá ser autenticado mediante la firma autógrafa del Secretario General del Organismo remitente, o quien haga sus veces”;
4) que en la oportunidad, el Secretario General de la Administración actuante remite los expedientes 24902/1, 249021/2, 249021/3, 249021/4 y 249021/5,  debidamente autenticados con su firma autógrafa;
                                      5) que de los antecedentes remitidos surge que:

a) realizada la publicación en la página web de compras estatales de  fecha 01.07.15, al acto de apertura de fecha 21.07.15 se presentaron: Pricewaterhoursecoopers Ltda., KPMG Sociedad Civil, Inercel S.A., Estudio Kaplan, CPA Ferrere y Deloitte Sociedad Civil;
b) con  fecha 11.11.15, se informó que: b.1) la única oferta que se ajusta a  los requisitos técnicos solicitados es la de la empresa Deloitte, cuyos  antecedentes y el equipo de trabajo superan lo solicitado, siendo el precio razonable, no considerándose las ofertas de las firmas PWC, KPMG, Inercel S.A.. Estudio Kaplan y CPA, debido a que las firmas no cumplen con lo mínimo solicitado en el artículo II.6.2.1.4 del Pliego de Condiciones: b.2)
la oferta de la empresa PWC referente al  equipo técnico presenta cuatro profesionales que no cumplen con el requisito de tener experiencia profesional mínimo  de cinco años en la empresa oferente; b.3) la empresa KPMG   presenta un equipo donde ninguno de los  cinco profesionales cuentan con un  mínimo 5 años de experiencia profesional en la empresa; b.4) las empresas CPA y KAPLAM cuentan con un equipo con tres integrantes que no cumple con el requisito mínimo de experiencia referido; b.5) lo mismo ocurre con dos integrantes de la empresa INERCEL S.A. la cual  tampoco acredita 10 años o más de experiencia en materia tributaria en el Uruguay con Grandes Contribuyentes – DGI, tal como se solicitaba en el Punto II.6.1 del referido Pliego de Condiciones;
c)  la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 16.11.15, expresó que: c.1)  todos los oferentes se encuentran inscriptos en el RUPE; c.2) para el análisis de las ofertas recibidas Procesamiento y Ejecución de la Gerencia de Abastecimiento se elaboró cuadro comparativo de precios y para el análisis técnico de las ofertas se contó con el asesoramiento del Área de Impuestos de la Gerencia de Económico Financiera, en informe técnico de fecha 11.11.15  y c.3) teniendo en cuenta que PWC, KPMG, Inercel S.A., Estudio Kaplam y CPA Ferrere no pueden ser consideradas debido a que no cumplen con lo mínimo solicitado en el Punto II.6.2.1.4 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, aconsejando  adjudicar la licitación a la firma Deloitte Sociedad Civil, por cumplir con los requisitos ;
d) por Resolución (GDA) N° 385/2015 de fecha 11.12.15, se dispuso adjudicar, en ejercicio de atribuciones delegadas, la licitación de referencia a la firma Deloitte Sociedad Civil, por el término de dos años, con opción de renovación por uno más a criterio de ANCAP,  por un monto de $ 8:057.000,  más el 22% de IVA por un monto de $ 1:772.540, condicionada a la intervención preventiva por parte del Contador Delegado;
e) el Contador Delegado, con fecha 24.12.15, observó el gasto de referencia en razón de que “al no estar establecido en el Pliego que lo estipulado en el artículo II.6.2 – Antecedente sea un factor excluyente, no se puede descartar las propuestas presentadas, de acuerdo al criterio de adjudicación establecido en el Pliego la firma adjudicataria sería Pricewaterhouse Coopers y no  la firma Deloitte S.C.”;
f) KPMG Sociedad Civil, con fecha 23.12.15,   interpuso recurso de revocación contra la Resolución N° 385/2015  referida,  expresando que la firma fue descartada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, al considerar como esencial un requisito que de acuerdo al Pliego no lo es, y por ende no habilitaba una medida tan grave como lo era la descalificación de la empresa, fundamentando dicho recurso con fecha 14.01.2016, solicitando como  garantía  que se exija que dicho procedimiento se realice en base en las bases del llamado, según su criterio; 
g) la Gerencia Económico Financiera, con fecha 04.06.16, concluyó que los argumentos no son de recibo en el entendido que el requisito de cumplir con mínimo de 5 años  de experiencia profesional en la empresa oferente no es un ítem aislado sino que a partir de que se cumple con lo mínimo solicitado es que se evalúa, resaltando que el Anexo 3 sobre Criterios para la Atribución de puntajes que forma parte del Pliego en varios ítems, entre ellos la experiencia profesional de cada consultor, lo que a su criterio  deja en claro que se consideraba,  a partir de cumplir con el mínimo solicitado;
h) asimismo, Pricewaterhouse Coopers Ltda. interpuso recurso de revocación contra la Resolución N° 385/2015 de la Gerencia de Abastecimientos, reservándose la argumentación para un momento posterior y expresando que dicha Resolución causa agravio en tanto se basa en una inadecuada interpretación del Pliego de Condiciones Particulares, confundiendo la presentación de los antecedentes del oferente y sus técnicos con un requisito de admisibilidad rechazando la oferta, que redundó en una violación de los principios de igualdad y concurrencia de los oferentes, flexibilidad, razonabilidad, ausencia de ritualismo y materialidad frente al formalismo
i) la Gerencia Económico Financiera, con fecha 06.04.16, concluyo que los argumentos no eran de recibo, en el entendido que el requisito de cumplir con mínimo de 5 años  de experiencia profesional en la empresa oferente,  no es un ítem aislado sino que a partir de que se cumple con lo mínimo solicitado es que se evalúa;
j) los Servicios Jurídicos con fecha 25.04.16, analizo el recurso presentado por PriceWaterHouseCoopers y concluyo que no se encontraban  elementos que hicieran  variar la decisión adoptada, por lo que aconsejo desestimar el recurso presentado y elevar Proyecto de Resolución por el que se toma en conocimiento el recurso presentado por la empresa PriceWaterhouseCoopers Ltda y no se hace lugar al mismo;
k)  por Resolución de Directorio N° 934/11/2016 de fecha 03.11.16, se dispuso:   ---tomar conocimiento de los recursos de revocación presentados por KPMG Sociedad Civil y PriceWaterhousecoopers Ltda. respectivamente  contra la Resolución GDA N° 385/2015 que adjudicó a la firma Deloitte Sociedad Civil y  ----dejar sin efecto la Resolución (GDA) N° 385/2015 adoptada por la Gerencia  de Abastecimiento por la cual se adjudicó la Licitación Abreviada de referencia en atención al tiempo transcurrido y a la necesidad de revisar y redefinir el alcance del asesoramiento y la consultoría previstos en la Resolución impugnada;;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo II.6.2.1 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado prevé que el oferente deberá presentar, para cada uno de los técnicos que proponga para el servicio, su currículum vitae en el formato establecido en el Anexo 1, detallando experiencia profesional en la empresa oferente, mínimo cinco (5) años;
                                        2) que por otra parte,  el artículo  III.9 del referido Pliego prevé que  “ANCAP adjudicará a  aquella oferta que a su juicio resulte más conveniente, ponderando conjuntamente la calificación técnica y la evaluación económica, de acuerdo con el siguiente puntaje: 30% la parte económica. Precio comparativo: precio global de la suma de los ítems 1, 2 y 3 más el costo total de horas hombres de cada categoría de consultor por la cantidades fictas para los ítems 4 y 5 para dos años. Se asignará 30 puntos a la oferta de menor precio comparativo y se prorratearán proporcionalmente las restantes. 70% la parte técnica que se distribuirá según el siguiente detalle: 20% Antecedentes de la empresa. 50% Equipo de trabajo: capacidad técnica 25%. experiencia profesional en cargos de dirección general o profesional en firmas consultoras afines al objeto ( 15%). experiencia profesional en la empresa oferente ( 10%). Se asignará hasta el máximo de los porcentajes establecidos para la parte técnica, de acuerdo a la información suministrada por cada oferente, según Anexo 2 Criterio para distribución de porcentajes”;  
                                       3) que las empresas KPMG Sociedad Civil y PriceWaterhousecoopers Ltda. presentaron respectivamente recursos de revocación contra la Resolución (GDA) N° 385/2015 adoptada por la Gerencia de Abastecimiento por atribuciones delegadas, frente a los cuales, no obstante lo   informado   por   los   Servicios   Jurídicos,   por   Resolución    de Directorio 
N° 934/11/2016 de fecha 03.11.16, se dispuso dejar sin efecto la Resolución de adjudicación referida en atención al tiempo transcurrido y a la necesidad de revisar y redefinir el alcance del asesoramiento y la consultoría previstos en la resolución impugnada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                       
El TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de lo actuado por la Administración; y 
2) Devolver las actuaciones.
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